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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.
5. M. la Reina nuestra Señora 

(0- D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 20 de Diciembre.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.
Vengo en promover al empleo 

de Brigadier Subinspector de ar
tillería de la Capitanía general de 
las Provincias Vascongadas y 
Navarra al Brigadier de caballe
ría, Coronel mas antiguo del re
ferido cuerpo, D. JacoboGil de 
Avalle y Cavacelice, en la va
cante ocurrida por fallecimiento 
del de la misma clase 1). Trinidad 
Venene yAndrada Wanderwilde 
que lo servia.

Dado en Palacio á 19 de Di
ciembre de 18G7.=Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Gaceta del 25 de Diciembre.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

r e a l  o r d e n .

Excmo. Sr.: Habiéndose ob
servado ciertas irregularidades en 
el modo de percibir sus haberes 
los Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa retirados y demas afora
dos de Guerra, la Reina (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer que * 
desde esta fecha las citadas clases i 
perciban precisamente sus habe
res por la Tesorería de la pro
vincia á que corresponde el punto 
donde actualmente tienen seña- , 
lada su residencia; siendo asi- ' 
mismo la voluntad de S. M. que- ¡ 

den sin efecto las Reales órde
nes de 15 de Agosto de 1865 y 
su ampliación de 10 de Diciembre 
siguiente, por las cualss se auto
rizó á los Capitanes generales de 
los distritos para conceder tras
laciones de residencia á los Jefes 
Oficiales é individuos de tropa re
tirados de los suyos respectivos, 
reservándose S. M. otorgar en lo 
sucesivo dicha gracia, que las in
dicadas clases podrán solicitar 
por conducto de las Autoridades 
correspondientes, para el punto 
que les conviniere, á ^scepcion 
de esta corle, que se podrá con
ceder únicamente á los que tuvie
ren en ella su familia ó intereses.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 21 de Di
ciembre de 1867.—Valencia. 
Señor......

GOIÜEII.XO
DB LA

provincia de Zaragoza.

Contabilidad Municipal.

Presupuestos.

Recuerdo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que en 
todo el mes de Enero próximo, 
están en el deber de presentar en 
este Gobierno civil para su exa
men y aprobación el presupues
to ordinario de gastos é ingresos 
formado por el Alcalde para el 
ejercicio económico del año 
1868-69 y discutido y votado 

por los respectivos Ayuntamien
tos.

Al hacerlo así les prevengo 
que estoy decid ¡do á exigir sin 
ninguna clase de contemplación 
y de mancomún con el Secreta
rio del Ayuntamiento la mas es
trecha responsabilidad á los que 
para el dia primero Je Febrero 
próximo no hayan cumplido este 
preferente deber ocasionando con 
su morosidad entorpecimientos á 
este importantísimo servicio.

Al mismo tiempo les hago las 
siguientes indicaciones sobre la 
forma en que con arreglo á las 
disposiciones vigentes, deben 
presentarse á su exámen y apro
bación los repetidos presupues
tos, en la inteligencia de que los 
que carezcan de estas circuns
tancias serán devueltos para que 
sean redactados de nuevo, sin 
perjuicio del correctivo que im
ponga á los que contraríen.

Los presupuestos de que se 
trata deben ser remitidos á mi 
aprobación por triplicado; dos 
ejemplares acompañados de rela
ciones por capítulos y artículos 
formados con toda claridad, y es- 
plicaciones que demuestren las 
razones en que se funda el gasto. 
Lo mismo se hará respecto á los 
Ingresos y arbitrios, también se 
acompañar;) á dichos dos ejempla
res el estado comparativo entre lo 
gastado é ingresado en el año de 
1867-68 y lo presupuestado para 
el de 1868 69 detallando y espli- 
cando cumplidamente por capítu
los y artículos, las razones porque 
han sufrido alteraciones de más ó 
de menos, las diferentes partidas 
de gastos ó ingresos consignados 
en presupuesto.

El tercer ejemplar puede remi
tirse sin estar acompañados de los 
documentos que se citan para los 
dos anteriores, pero con este 
ejemplar debe acompañarse el es
pediente de propuesta de arbi
trios.

Por último si en el presupues
to de gastos necesitase figurar una 
partida que aumente ¡a ya con
signada en otros años ó proponen 
alguna nueva, debe justificarse 
con copia certificada de la orden 
en que se les autorizó el nuevo 
gasto ó aumento.

Del recibo de esta orden y de 
su lectura me darán lodos ios 
Alcaldes oportuno aviso.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

CIRCULAR.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaragoza.

Habiendo determinado osle 
Ayuntamiento la enagcnacion de 
los varios árboles de plantación 
existentes en los viveros que re
sultan del estado demostrativo que 
á continuación se inserla, en el 
número, de las especies, y por el 
precio que en el mismo se indica, 
ha resuello hacerlo público por 
medio del presente para que los 
que deseen adquirir alguna de Lis 
enunciadas plañías se dirijan á la 
Secretaría de este Municipio sita 
•n las casas consistoriales, en la 
cual, prévio el pago en Deposita
ría del valor de las que pidieren, 
se les facilitará la orden para su 
entrega. ,
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Estado que se cita.

Zaragoza 2 de Diciembre de 
1867. — El Presidente. Antonio 
de Candalija.— De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Iteyiioso, Se
cretario.

Uno de los elementos mas po
derosos para el fomento do la Agri
cultura, reconocido por todos los 
autores que se han ocupado de 
esta importante ciencia es el de
sarrollo del arbolado, porque no 
solo hermosea las laderas de los 
caminos y las orillas de los ríos, 
haciendo productivos terrenos que. 
en otro caso de nada servían, sino 
que ejerce condiciones de salu
bridad en la atmósfera, de tal 
importancia que hace desapare
cer hasta la seipiedad de los ter
renos que lo circundan atrayendo 
lluvias benéíicas á los sembrados 
y á ios pastos.

Bajo este punto de vista, nun
ca estará bastante recomendado á 
la Administración pública el cui
dado que debe merecerle' la cons- 
larHe plantación de árboles, cs- 
cojiendo las especies mas adecua
dlas á cada terreno, y por ello no 
puedo menos de cscitar eficaz
mente d celo de ios Alcaldes y 

Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia para que en el ca
so de no contar en los términos 
de sus respectivas jurisdicciones 
con viveros ó depósitos de aque
llos, se aprovechen desde luego 
de los qihímn su anuncio of^« 
por precios módicosíel Exuden- 
tísimoiAMuniamienlo de esta Ca- 
pútal, según so ve en este mismo 
periódlco. y este Gobierno tendrá la 
mayor complacencia al saber los 
pedidosque le hagan, como con
secuencia de esta mi reconumda- 
cion basada en los principios es- 
puestos.

Zaragoza 5 de Diciembre de 
1867.=AnIonio do Uandalija.

D. Alanasio Tuñon,. Caballero déla 
Bealy distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos pemlienlcs en este Juzgado 
y por eloíiciodel infrascripto escri
bano, á instancia de. B. Felipe Gua- 
llart de esta véciúaad, contra Doña 
María Ubeda viuda 'do. I). Pascual 
Marracó y otros, s ha acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes siguientes:

l .° Un campo, ahora huerta, cer
cado de tapias en el Arrabal, partida 
de corvera baja, de 1 cahíz 14 cuar
tales, con diferentes árboles fruta
les, parras y tendedor de granos, 
confrontante ppr Saliente con cam
po de 1) Manuel Aladren, por Po
niente con camino que conduce,á 
una fáblhéii de Harinas de los - je- 
cutados, por Norte con la misma 
fábrica, y por Mediodía eon ¡Carrete
ra antigua de Barcelona, tasado en 
16250 rs. vn. . •

2 ." Otro campo sito en el Arrabal 
partida de Valimaña, de un cahíz 
14 cuartah's, con mí vivero do ol
mos y ehepps, coiifrontante al Sa
liente y Mediodía con •acequia de 
Sancho, al Poniente cop campo de 
1). Mariano Lczfaijo, y al Norte con 
acequia de herederos, tjfsado en 
7550 rs. vn.

5 .° Otro idem en ídem, de un 
cuartal de tierra, confrontante por 
Saliente con la espresada huerta, 
por Poniente Norte, y Mediodía con 
camino de Cogullada, tasado en 
250 rs. vn.

4 ° Otro idem en idem, de 4 
cuartales, confrontante por Saliente 
con campo de D. Mariano Nogues, 
por Poniente con otro de 1), Manuel

i Aladren,, por Norte con otro de don 
Máríüél Villara, y por Mediodía con 
camino de Cogullada, tasado en 
520 rs. vn.

5.° Otro idem en idem, de 10 
cuartales de tierra, confrontante 
por Saliente, Norte y JEediodia con 
camino de Cogullada, y por Ponien
te con otro de D. Felipe Vida, ta
sado en 1100 rs. vn.

6.° Otro campo en el término 
de M¡ralbuenQ, partida de la Mos- 
quétera, de 6 cáhices 11 «uartales 
de tierra con 49olivos, chnfrontante 
por Saliente con riego de herederos 
por Poniente e<)n acequia de la 
Romareda, por Mediodía con campo 
de 1). .Mariano Broto, y p r Norte

con olivar de D. Pascual N. lasado 
en 7)9,450 rs. vn.

7 .’ Una casa sita en esta ciudad 
y su calle del Coso número 56 mo
derno, confrontante por la derecha 
entrando.en ellagconla del número 
7>C por la iz<píierda con la del nú
mero 58, y por la espalda coq la 
calle de Palomeque. señalada ¡wr 
esta con el número 25, .Sd compo
ne de piso bajo 1.° 2.° 5? y 4.° 
•abobardil¿dp, IA>deg¿ lonja, b^dfc- 
gilla, pozo de aguas yjcuño ; lasada 
en 185,555 rs. vrf. f

B .° La tercera parte de otra casa 
sita en la callo del Pilar núm. 56 
confrontante por su derecha entran
do con la del número 54, y por la 
izquierda con la del núm. 58 y por 
su testera con otra de I). Juan Gas- 
cue: se compone de piso bajo, l.°, 
2.°, 5.° y 4 o abohardiilado, Con bo
dega, pozo de-aguas claras, tasada 
toda en 54,617 rs y la 5.a parte en 
11,559 rs. vn.

9 .° Otra casa sita en la ribera 
del Ebro, próximo á la puerta del 
Sol, señalada con el núm. 66, con
frontante per la derecha entrando 
cou la del núm. 65. por la izquier
da con la del núm. 67, y por su tes
tero con otra de 1). Benito Teruel 
se, compone de piso bajo, l .° 2.° y 
5.0 abohardiilado,’ con corral, con
tiene poz > do aguas claras, cuadra 
y pojar bbtlega y caño, tasada en 
22,466 rs, vn.

lo . Qtra casa en la misma ribe
ra del Ebro, señalada con el núm. 67 
confrontante por la derecha entran
do con la del núm. G6, por la iz- 
(piierda con graneros señalados con 
el núm. 68 y por su testero con 
convento de religiosas.del Sepulcro: 
se compone de piso bajo, 12.° y 
5.° abohardiilado, con corral, cua
dra y pajar, bodega y caño, tasada 
en 20.950 rs

11 . Un ediluñQ granero sito en la 
ribera del Ebrd.próximo á la puorta 
del Sol, señalado con el número 68 
moderno, confrontante parla dere
cha entrando con la casa núm. 67, 
y por su izquierda y testero con 
corral y convenio de religiosas del 
Sepulcro; se yqmpope ile pisobajoy 
primero; tasad,o en 57507 reales.

12 . Una casa sita en el Arrabal 
dé esta ciudad su cal!(’ del Prnsario, 
señalada con él número 22, confron
tante por su derecha entrando con 
la del número 20, por la izquierda 
con la del nútneró24, y por su tes
tero con corral de la casa número 
17 de la calle de Enmedio, ahora de 
Ibort; se compone de piso bajo, pri
mero, segundo y terceroaboardilla- 
do, con corral, cuadra y pajar; la
sada en 26542 rs. vn.

15 . Otra casa sita en el Arrabal, 
calle de SobrarbiFUÚmero 16, con
frontante por su derqcha.. entrando 
con la del númoró 18.porla izquier
da con la del número 14, y por su 
testero con la del número 12: se 
compone de piso bajo, |)rimero y 
segundo aboardiilado, zahúrda y ga
llinero eoi^enfrada de carro y bo
dega, dos cubas v trujal: tasdda en 
28528 rs. *

14 Upa fábrica de harinas sita en 
el tí-rmino del Rabal, partida de 
CÓrveía baja a la izquierda (ie la 
c a rrb tora d e B á r ce 1 ó na* d ¿no mi i i á da 
antes'Molino del Pilón, sirúáihi á 

, media hora entre Oriente y Pónien- 
; te de esta ciudad y junto al camino 

de herederos que conduce á Cogu

llada señalada con el número 40, 
confrontante por Norte con tierras 
de D. Manuel Aladren, y braza! de 
Sancho, por Oriente con camino de 
herederos, Medí odia y Poniente con 
escorredero de la almenara y tem- 
pladero de la misma, fóhrica; se 
■' e -no do : if: ; la.lien
tos en edilicio^eorrats y aibiertos, 
l^ra enladrillada, nvstriilo qué la 
rodea y zócalos para bis emparra- 
doskn sus andones, cuya fábrica la 
constituye ¿1 .Qonjnnío'dc maquina
ria y uemás necesario, armada "y 
montada en buen uso, funcionando 
con todos los aparatos, tasada en 
505,505 rs. vn.

Y para cuyo remate se ha seña
lado el dia 24 de Enero próximo vi
niente y hora de las 11 de su ma
ñana en la Sala audiencia de este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á 28 de Diciem
bre del año 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.° José 
Barran.

, Por disposición del infrascrito 
ej ec u tor testa 10en tario d e Frane i s - 
co Lapalla y Manuela Esperabé, cón
yuges y vecinos que fueron de la 
villa de Luna, se venderá en subas
ta exlrajudicial un huerto sito en 
los términos é inmediaciones de la 
misma, y en el punto denominado 
Callizo de los Huertos, tasado en 72 
escudos. El tílulo de dominio y de
más anleeedcnlcs obran en mi po
der, para que puedan enterarse de 
ellos los que gusten inh-résarse en 
la subasta, que se celebrará cu mi 
casa habitación, calle. Mayor de esta 
villa número 40, el dia 19 de Enero 
de 1868, á las 11 de'su ihañana. No 
se admitirán proposiciones que no 
cubran el precio de la lasacitm, y 
la linca se adjud.icará al mejor pos
tor, quien deberá hacer el pago ín
tegro al otorgárselo la esciiluía (k; 
venta, cuyos gastos y los de la su
basta ^erán de cuenta del rematan
te. Luna 28 de Diciembre de 1867. 
—Domingo Aguihm.

COMi'A.YÍA PE SEGUROS REUNIDOS, 
autorizada por real orden del 17 de 

Marzo de. 1864.
Establecida en Madrid calle de 

Jacomeírezo núm. 47 y represénlada 
en Aragón por!). Felipe Juste, calle 
de Bruilnúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedr-o Gómez de la Serna. Sena
dor del Keyno. Vice-Presidenle„ 
Excmo. Sií D. E>lébau León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. II. CHánou.

— El capital que respende de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,01)0 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arrezo á sus Esl^lu- 
lós, son deposiliídos en la Caja de 
Depósitos y en el Báduo de España

=D(isde su origen basta' el 51 
do Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagn’do ñor sínic.-lres la 
cantidad de rs vn, 0.895.462.

Hace.b’dá clase d¿seguros con- 
trá incendios, marílimós y sobre 
a vida á prima fija.



Gobierno de la provincia de Zaragoza.
COMWDl RÍ A DE LOS E0M30S 

DEL PRESEPUESTO PROVINCIAL.

lies de Enero del aho económico 
de 1867 á 1868.

1865 v al 95 del lledamento para su egecueion de la misma fecha.

SECCION PIIUIERA.-GASIOS OBLIGATORIOS.

Artículos 
Escudos.

| TOTAL ¡ TOTAL
■ por capítulos, por secciones.

Escudas. ; Escudos.

2/
5.'

4.°

Capitulo i "—Administración provincial.
Personal de la Diputación y Consejo provincial........................... .... . . •
Idem de la Comisión de e-xámen de cuentas municipales y de pósitos. . . 
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales. . 
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . 
Sueldos del Archivero y del Ih-poSitario de fondos provinciales. . . 
Idem de los mnpleados y dependientes de las Comisiones especiales. . . 
Material de; estas Covilsiom's............................... . .......................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.........................  
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. . ..........................
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo a la ley de. . .

Capíhdo 2.°—Servicios generales.

1004,166 
258,555 
400

16,166 
141,166 
100
200 
408,555 
200
559

5-268,164

l.°
4 °

4.
5.'

2.°

4.°

1.°

4.°
5.°

l.° 
2? 
a." 

4.°

1

6

Gastos de quintas....................................................................................... .............................................
Idem de bagajes. ....................................................................................... ........................................
lííem de impresión y publicación del Boletín oficial...............................
Idem de elecciones de Diputados provinciales. , . . ‘.........................-...............................
Idem de calamidades públicas. . . . . • • ■ • • • • * *.......................................... I

Capílnh) 3. —Obras públicas de carácter obligatorio.
Personal ade las obras de reparación de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno..............................................................................................
Material para estas obras......................................   • • • • • • t • ■ ; • * ■ * * ‘ :
Personal de las ; bras de conservación délos caminos, barcas, puentes y pontones quo se hallan en el 

mismo caso................................................................................................................................
Material para estas mismas obrasr /Y ' *
Gaslosde construcción, reparación v conservación de las travesías de las carreteras comprendidas en 

el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas.................
Gastos de construcción de un presidio correccional en la capital de provincia.....................................  
Gastos <le reparación y conservación délas tincas provinciales.............................................................

' f apHulo 4o—Cargas.,
Contribuciones quo corresponden á los bienes de la provincia. . ...................................................  
Pensiones concedidas íegalmentc...........................................................................................................  
Intereses y amortización del empi'éstito de.... aprobado en. . . . .........................................  
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . ..............................................
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia......................................................

Cagííul-3 3.°—hishncuÍGn pública. .
Junta provincial del ramo. . "..............................................  : • • • • •, • \ • •
Subvención ó suplemento que abónala provincia para el sostenimiento de. mstilutodc 2. enseñanza. 
Subvención (> suplemento que abona la provincia para sostenimiento déla Escuela normal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras  
Lucido del Inspector provincial de primera enseñanza. . . . . . • • • • • ■ • • • •
Subvem ion ósnphunento que abona la provincia para el sostenimiento de Id academia de Bellas Artes 
Biblilcca provincial....................... » ..... ...................................................  . . .

1OOO

5000

200

100
1512,025

576,418
87,500
91,166

500

6000

200

2267,609

Museo provincial.
A,
2

Capítulo (i.0—Benefitenria.

4?
5.°

1/

Atenciones de la Junta provincial........................................................  • • • • • • • •
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . . 
brdm id. id. de las Casas de Misericordia.....................................................................................  
Idem id. id. de las Casas do Espósitos...................................................................................... 
ídem id. id. de las Casas de Maternidad..................................................................................  
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados. . ....................................................

Capítulo 7.v—Corrección pública.

208,355

5920
2628 14550,355

«UÍCO

úuieo'

Gastos de cárceles....................................................................................................................................
Idem de Kslablceiniieulos penales..........................................................................................................

Capítulo 8.°—Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir................................................................................

SECCION SEGIADA.-Ga s t o s v o l u n t a r io s .
Caoíliilo l.e—Fluida-ion y consíruccion de nuevos estalikrimientes. .

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción dé nuevos Establecimientos de Beneficencia e

5000 5000

único

ánico

1-

Instrucción pública.......................... ..... • ...................................................................................
Capítulo 2.0—(arreteras. ■ .

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno. ./..................... - .

Capitulo 3."—Obras diversas. , - .
Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran á cargo del Estado ó do los Ayuntamientos 

capítulo 4 "—Oíros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial. . . . ..........................................................  

SECC10A TEHCEnA.-GASIOS ADICIONALES. i
Catátalo único.—acuitas por adicción de ejercicios cerrados.

Oblinaeioncs pendientes de pago en 50 de Setiembre de 186... procedentes del presupuesto anterior.;
Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos anteriores...................................... • • •'

lotal general. .

400

500

400

500 900»

29.086,106
Zaragoza á l.° de Diciembre de 1867._____V.° B.°—El Gobernador, Antonio de Candalija.—El Oficial mayor del Consejo Contador de

fondos provinciales, León de la Escosura. .




